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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

El extremo pasivo dentro del proceso de la referencia, allegó al despacho 

solicitud de paz y salvo del proceso adelantado en su contra 2011-00505, 

toda vez que refiere es solicitado por el área de tesorería del ejército para el 

pago de sus cesantías de retiro.  

 

El presente asunto fue terminado mediante proveído del 10 de diciembre de 

2014 por pago total de la obligación, en consecuencia se dispuso el 

levantamiento de la medida cautelar del embargo del salario de Carlos 

Augusto Bonilla Molano; decisión que fue comunicada al pagador mediante 

oficio 3466 del 19 de diciembre de 2014 y enviado a través de correo 

certificado el 15 de enero de 20151.  

 

Colofón a lo expuesto, no se accede a la petición elevada, pues no es 

procedente expedir por parte del despacho paz y salvo alguno, siendo la 

pieza procesal idónea para acreditar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el sub lite, las antes enunciadas, se itera, que dan 

cuenta de la terminación del proceso y las disposiciones a que hubo lugar. 

 

Se dispone enviar al peticionario a través del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Quindío, copia de la 

providencia, la de terminación y el oficio antes referenciado, para los fines 

que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

                                           
1 Elemento 02, página 375 y 376 del expediente digital 
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